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DE COMPARÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ROBALINO ORE- 
LLANA 8 ASOCIADOS ABOGADOS CÍA. LTDA. 

La compañía ROBALINO ORELLANA € ASOCIADOS 
ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 06 de Octubre de 2010, 

tue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución SC.IJ.DJC.O. 10.004727 de 

29 de Octubre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 6.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 6.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) LA PRES- 

TACIÓN DE TODO TIPO DE SERVICIOS DE ASE- 
SORÍA. PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO EN LAS 
ÁREAS LEGAL, CONTABLE... 

Quito, 29 de Octubre de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 

(63845) 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA FARMACEUTICA 
ECUATORIANA IFECU S.A, 

  

La compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA ECUATORIANA IFECU 
S.A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Tri- 

gésimo del cantón GUAYAQUIL, el 08/Septiembre/2010, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.G.10.0006838, el 5 de octubre del 2010 

1- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2.- — CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor 
US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 2 000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) REALIZAR ACTIVIDADES 
COMERCIALES RELACIONADAS CON EL OBJETO SOCIAL DE LA 
COMPAÑIA... 

Guayaquil, 5 de octubre de 2010 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañías 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un peródico de mayor circula- 

ción en el domicilio principal de la compañía 
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN; Y, REFORMA INTEGRAL DE 
ESTATUTOS DE ARTEPISO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que ARTEPISO CÍA. LTDA., 

prorrogó su plazo de duración y reformó integralmen- 

te sus estatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de 

Quito el 1 de Junio de 2010. Actos societarios aproba- 

dos por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.0.10.002657 de 1 de 

julio de 2010. 

En virtud de la escritura pública mencionada la compa- 

ñía reforma, entre otros, el artículo segundo del Estatu- 

to Social, referente al plazo de duración, de la siguiente 

manera: 

“ARTICULO SEGUNDO. DURACIÓN. La Compañía   a e e 

  
O sea: 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; FIJACIÓN DE NUEVO CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE CARTINVEST S.A. 

Se comuntca al público que CARTINVEST S.A., aumentó su 

capital suscrito en USD $ 80.000,00: fijó su nuevo capital 

autorizado y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, el 13 

de julio de 2010. Actos societarios aprobados por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.JJ. 

DJCPTE.0.10,004696 de 28 de octubre de 2010. 

En virtud de la escritura pública mencionada la compañía re- 

forma los artículos cuarto y quinto del Estatuto Social, refe- 

rentes al capital autorizado y suscrito, respectivamente, de la 

siguiente manera: 

“CAPITULO li CAPITAL.- ARTICULO CUARTO.- CAPITAL AU- 
TORIZADO. El capital autorizado de la compañía se lo fija en 

la suma de ciento sesenta y dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $ 162.000,00)." 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO.- El caprttal sus- 

crito de la Compañía es de ochenta y un mil dólares de los 

Estados Unidos de América, (USD$ 81.000,00). dividido en 

ochenta y un mil acciones ordinarias y nominativas de un dó- 

lar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor 

nominal cada una...” 

D.M. Quito, 28 de octubre de 2010 

Dr. Fabián Flores Paredes 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, 
SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto debe publicarse en un periódico de ma- 

yor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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